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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL KTINES coleccionad os 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe ( n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gobet' 
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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H I S T M C I Ú N PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL DELA PROVINCM 

C I R C U L A R 
^or el Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación se ha dictado la si
guiente Orden-circular: 
Cuando se trate de aplicar a los 

funcionarios municipales, de Dipu-
^ciones o Cabildos insulares la Ley 

12 del presente mes, relativa a la 
^Parac ión definitiva del servicio de 
Ruellos funcionarios que realicen 
*ctos de hostilidad o menosprecio 
e la Repúbl ica , el procedimiento 

^ el siguiente: 

La Corporac ión respectiva instrui
rá el oportuno expediente de separa
ción, el cual pa sa rá a informe del 
Gobernador c iv i l de la provincia, 
quien lo remi t i r á a dicho Ministerio. 
Las vacantes que se produzcan, 
debe rán en lo posible ser amortiza
das, salvo el caso de que se trate de 
aquellas titulares o facultativas ún i 
cas en su clase. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de la Excma. Dipu tac ión provincial . 

León , 23 de Agosto de 1932. 
til Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , sé declara 
oficialmente la existencia del car
bunco s in tomát ico en el ganado va
cuno del pueblo de Vi l l amar t ín de 
Don Sancho, en las circunstancias 
siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
terreno comprendido en el monte 
del pueblo. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y cir
cundado todo el pe r íme t ro del monte. 

Medidas que deben ponerse en 
prác t ica : Todas las seña ladas en el 

Capí tu lo X I X del Regtamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y cor recc ión de aque
llas infracciones, 

León, 17 do Agosto de 1932. 
El Gobernador civil 

Francisco Valdés Casas 

M I N A S 

DON PÍO P O R T I L L A Y PIEDRA, 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Valeriano 

Suárez Rabanal, vecino de Santa Ma
r ina de Figaredo, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provincia 
en el d ía 2 del mes de Agosto, a las 
diez y veinticinco una solicitud de 
registro pidiendo 7 pertenencias para 
la mina de hul la llamada Segunda 
Laurel, sita en el paraje «Colmenar», 
t é r m i n o de Viñayo, Ayuntamiento 
de Carrocera. Hace la des ignac ión 
de las citadas 7 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la caduca
da mina «La Maríaw n ú m . 5.361 o 
sea el cruce de caminos de carro en 
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dicho paraje «El Colmenar» y desde 
él se m e d i r á n 400 metros al O. y se 
co loca rá la 1.a estaca; de ésta 100 al 
N. , la 2.a; de ésta 100 al E., la 3.a; de 
ésta 100 al N., la 4.a; de ésta 300 al E., 
la 5.a, y de ésta con 200 al S., para 
llegar al punto de partida, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.989. 
León, 6 de Agosto de 1932.—Pío 

Por t i l la . 

ftaniaclón üe contriMones 
i 9 la p r o í i m fie 

Zona de Ponferrada 

Ayuntamiento de Bembibre 

Débitos a la Hacienda en concepto de 
contribución rústica del año 

de 1932 y atrasos 
Don Miguel Carro Alvarez, auxil iar 

del arriendo de contribuciones de 
de la p rov iñc ia de León en el ex
presado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ind iv idua l de apremio que instruye 
en dicho Ayuntamiento contra d o ñ a 
Filomena Vega, que figura vecina de 
esta vi l la 3̂  en rebeldía de la cual se 
sigue procedimiento por débi tos a la 
Hacienda por el expresado concepto 
contributivo, se ha dictado con fecha 
de hoy la siguiente 

«(Providencia de subasta de fin
cas.—No habiendo satisfecho d o ñ a 
Filomena Vega sus descubiertos con 
la Hacienda, n i podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
otros bienes, se a cuerda la enajena

ción en púb l i ca subasta de los i n 
muebles pertenecientes a dicha deu
dora y designados para tal objeto 
por la autoridad correspondiente, 
cuyo acto se verificará bajo la presi
dencia del Sr. Juez munic ipal con 
arreglo a lo prevenido en el a r t ícu
lo 118 del Estatuto de recaudac ión , 
el d ía 20 del actual, a las cuatro de 
la tarde en la sala de este Juzgado 
municipal , siendo posturas admisi
bles las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción. 

Notifíquese esta providencia a 
quien corresponda y anunc íe se al 
púb l i co por medio de este edicto en 
la Casa Consistorial y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente, advirtiendo, para cono
cimiento de cuantos les pudiera i n 
teresar y deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimien
to a lo dispuesto en el art. 114 del Es
tatuto de r ecaudac ión . 

I.0 Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los que se expresan en la siguien
te re lación: 

Una tierra, a la Llama de las En
cinas, cabida de 20 áreas , l inda: al 
Este, Francisco Arias Vega; Sur, ca
mino; Oeste, Francisco Arias Vega y 
Norte, herederos de Pedro Crespo. 

Otra, a los Arrotos de Santa Lucía , 
de ocho áreas y linda: al Este, Fran
cisco Alonso; Sur, Faustino Rey; 
Oeste, herederos de T o m á s F e r n á n 
dez y Norte, Antonio Cubero, sitan 
en t é r m i n o de San R o m á n ; no se le 
gravan carga alguna y les correspon
de un l íqu ido imponible de 40 pese
tas 62 cén t imos y a esta capitaliza
ción en 812,40 pesetas valor para la 
subasta. 

2. ° Que el deudor o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, p o d r á n l ibrar sus f in
cas a cualquier momento anterior a 
la ad jud icac ión pagando el p r inc i 
pal, recargos, costas y d e m á s gastos 
del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
si fuesen entregados es ta rán de ma
nifiesto en la oficina recaudatoria 
hasta el día de la subasta, debe rán 
conformarse con ellos si los hubiere 
sin derecho a exigir otros. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa

mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo de la subasta de 
los inmuebles. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate se decretará la 
pé rd ida del depósito que ingresará 
en las arcas del Tesoro públ ico . 

Bembibre, 4 de Agosto de 1932.-
E l Agente auxiliar, Miguel Carro. 
V.0 B.0: E l Arrendatario, M. Mazo. 

Don Miguel Carro Alvarez, Recauda 
dor auxil iar de contribuciones en 
el citado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes que se instruj^en en 
esta r ecaudac ión individuales por 
débi tos de con t r ibuc ión rústica, ur
bana e industrial 1.° y 2.° de 1932, y 
sus atrasos, contra los deudores que 
se d i r án y figuran como contribu
yentes según resulta de las listas co-
bratorias y d e m á s documentos ofi
ciales por los conceptos expresados 
en este Ayuntamiento, dictando a 
tal fin con fecha de hoy la siguiente 

«Providencia . — Comprobado en 
este expediente la imposibil idad de 
poder practicar diligencias de notifi
caciones y actuaciones del procedi
miento en las personas deudoras, a 
pesar de cuantas averiguaciones y 
datos se adquirieron, resulta la no 
existencia de los mismos en la ve
cindad con que figuran en los cita
dos documentos oficiales a que se 
refieren los débi tos de contr ibución 
que adeudan, cuya residencia se ig
nora; y en v i r tud de la facultad que 
me concede el art. 154 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , se acuerda 
el requerirles por medio del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p r o d u c í a y en la tabli l la de anun
cios del Ayuntamiento para que com
parezcan en esta recaudac ión , seña
len domici l io o representante legal» 
advi r t iéndoles que si transcurridos 
ocho días después de la inserción del 
presente edicto se proseguirá el p1"0* 
cedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones. 

i 



¡{elación de deudores en concepto y 
vecindad con que figuran 

RÚSTICA 
pon Antonio González, Bembibre. 
pon Antonio Diez, de idem. 
Don Antonio Gago, de idem. 
Don Eugenio Diez, de idem. 
Doña Elisa Franganillo, de idem. 
Don Francisco Pérez, de idem. 
Don Francisco Fa lagán , de idem. 
Don José Rodríguez, herederos, de 

idem. 
Don José González Mayor, de idem. 
Don José Marqués , de idem. 
Don José López, de idem. 
Doña Josefa Cea, de idem. 
Doña Ménica Mart ínez, de idem. 
Don Pedro González, de idem. 
Don Telesíoro Sánchez, de idem. 
Don Vicente Villaverde, de idem. 
Don Bernardo Alvarez Nieto, de 

San Román , 
Don Bar to lomé Barba, de idem. 
Don Francisco Blanco, de idem. 
Don Eleuterio Arias, herederos, de 

idem. 
Don Lorenzo Martínez, de idem. 
Don Lorenzo González, de idem. 
Don Santos Can seco, de idem. 
Don Pedro Cubero, de idem . 
Doña AngelaXarriegos, de Roda-

nillo. 
Don Domingo Rodríguez Gundin. 

de idem. 
Don Domingo Rodríguez F e r n á n 

dez, de idem. 
Don Baltasar García, de ídem. 
Don Valent ín Rodríguez, herede

ros, de idem. 
Don José Alvarez Arias, de idem. 
Don Maximino Caballero, de idem. 
Doña María Caballero', de idem. 
Don Tor ibio Arias, de idem. 
Don Vicente González, de idem. 
Doña María González y González, 

de Losada. 
Don Santiago Mayo, de idem. 
Don Dionisio Mayo, de idem. 
Don Gregorio Cubero, de Viñales. 
Don Gregorio Alonso, de idem. 
Don Juan Alonso Diez, de idem. 
Don Juan Marqués , de idem. 
Don J o a q u í n Marqués , de idem. 
Don Manuel del Río, de idem. 
Don Marcos Ruiz, de idem. 
Doña Micaela Cubero, de idem. 
Don Marcelino Arias, de idem. 
Don Bernardo Diez, de Arlanza y 
ibaniegos. 
Don Valent ín Cobos herederos, de 

lem. 
Doña Florentina Diez, de idem. 

Dona María Barredo, de idem. 
D on Salvador Fe rnández , de ídem. 
Don Angel Diez, de San Esteban y 

Sant ibáñez . 
Don J u l i á n Vega, de idem. 
Don Vicente Ferrero, de ídem. 
Don Ceferino Alvarez, de Almáz-

cara. 
Don Eugenio Alvarez, de Congosto. 
D on T o m á s Palacio, de Calamocos. 
Don Bonifacio Alvarez, del Valle 

y Tedejo. 
Don Francisco Pardo, de idem. 
Don Isidro Rodríguez, de idem. 
Don Juan López, de Magaz. 
Don Recaredo Enrique, de idem. 
Don Luciano Enrique, de idem. 
Don Juan Rodríguez, de Mata-

chana. 
D o ñ a Petra Ramos, de idem. 
Don Francisco Marqués , de No

ceda. 
Doña Rosalía García Otero, de 

ídem. 
Don Fernando Martínez, de Ro

bledo. 
Don S imón Mart ínez, de San Pe

dro. 
Don Francisco Otero, de Vi l lar . 
Don Isidro Arias, de idem. 
Doña Josefa Arias, de idem. 
Don José Rodríguez, de idem. 
Don Leonardo González, de idem. 
D o ñ a Margarita Diez, de idem. 
Don Paulino Alvarez, de idem. 
Don Vicente Arias, herederos, de 

Vi lor ia . 
Don Pedro Venancio Alvarez, de 

idem. 
URBANA 

Don Félix Pérez, de Bembibre. 
Don Faustino Ortiz, de idem. 
Don Jesús Castro, de idem. 
D o ñ a Menuda López, de ídem. 
Don Prudencio Marqués de idem. 
Don Telesforo Sánchez, de ídem. 
Don Felipe Cubero, de San Ro

m á n . 
Don Francisco Alvarez, de idem. 
D o ñ a Isabel Rodríguez, de ídem. 
Don T o m á s Fe rnández , de idem. 
Don Antonio Diez, de Rodanillo. 
Don Antonio Rodríguez, de idem. 
Don Domingo Rodríguez, de idem. 
Don Francisco Diez, de idem. 
Doña Gabriela Velasco, de idem. 
Don José Arias, de idem. 
Don J e r ó n i m o Arias de idem. 
Don Juan Alonso, de idem. 
Don Lucas González, de idem. 
Don Manuel Velasco. 
Don Pablo Vega, de idem. 

Don Vicente Arias, de idem. 
Don José González, de Losada. 
Don José Arias Gómez, de idem. 
Don José Alvarez, de idem. 
Don José Arias Fe rnández , de 

idem. 
Don José Carro, de idem. 
Don Lucas González, de idem. 
Don Manuel González, de idem. 
Doña Magdalena González, de 

idem. 
Don Mateo González, de idem. 
Don Marcelino Arias, de idem. 
D o ñ a María Antonia González Nú-

ñez, de idem. 
Dona María González, de idem. 
Don Manuel Arias, de idem. 
D o ñ a Micaela Diez, de ídem. 
Don Santiago Barredo, de idem. 
Don Anselmo de Antón , de Laba-

niego. 
Don Fernando Rey, de idem. 
Doña Isidora de Antón , de idem. 
Don Vicente Rey, de idem. 
Don Balbino Diez, de idem. 
Don Luis Arias, de idem. 
D o ñ a María Arias, de idem. 
Don Alejandro Marqués , de Viña

les. 
Don Fortunato García, de idem. 
Don Gabriel Cubero, de idem. 
Don Hermenegildo González, de 

idem. 
Don Marcos Núñez, de idem. 
Don Manuel González, de ídem. 
Doña Manuela Alonso Feliz, de 

idem. 
Don Pedro Alonso, de idem. 
Don Agustín Rodríguez, de San 

Esteban. 
Don Andrés Arias, de idem. 
Don Francisco Arias, de idem. 
Don Francisco Gómez, de idem. 
Doña Isidora Alvarez y Santos Ro

dríguez, de idem. 
Don J u l i á n Vega, de idem. 
Don Juan Cubero, de idem. 
Don Manuel Rey, de idem. 
Don José Arias, de Sant ibáñez . 

INDUSTRIAL 
Don José Goy, de Bembibre. 
Bembibre, 4 de Agosto de 1932.— 

El Agente ejecutivo, Miguel Carro.— 
V.0 B.0: E l Arrendatario, M. Mazo. 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

P á r a m o del Si l 
Acordado por la Comis ión m u n i c i 

pal de Hacienda, algunos suplemen-



tos y crédi tos estraordinarios de las 
resultas existentes en la l iqu idac ión 
del ú l t imo presupuesto ordinario, 
ap l i cándo les al actual, en los capí tu
los y a r t í cu los a que se contiene el 
expediente en t r ami tac ión , para re
forzar las consignaciones y dotar 
obras que no lo ten ían , cuyos pagos 
no admiten d i lac ión expóngase al pú
blico por espacio de 15 días , para oír 
reclamaciones, en la forma que dis
pone el a r t í cu lo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal , para seguida
mente de expirados pararlo al Ayun
tamiento. 

P á r a m o del Sil, 8 de Agosto de 
1932.—El Alcalde accidental, Anto 
nio Gómez. 

ummciúN DE mm 

Aijuniamiento de 
Valdelugueros 

Aprobada por la Comisión gestora 
de la Excma Dipu tac ión provincial 
de León, el P a d r ó n de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento, para el 

Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de Ins t rucc ión det partido de 
La Vecilla. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretar ía ún ica del que refrenda, se 
tramita expediente para hacer efecti
vas las costas e idemnizac ión c iv i l a 
qne fueron condenados Deogrcias 
Mart ínez y Lupercio Perrero por el j 
sumario que se les siguió con el n ú -

• mero 16 de 1929 sobre estafa, en el que | 
por providencia de esta fecha se han ¡ 
mandado sacar a púb l i ca subasta 
por segunda vez y t é r m i n o de 20 días 
y con rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción los bienes inmuebles que como 
de la propiedad de los penados apa
recen reseñados en el edicto inserto 
en el n ú m e r o 127 del BOLETÍN OFI
CIAL correspondiente del 27 de Mayo 
ú l t imo con las mismas condiciones 
que allí se estipulan salvo la rebaja 

y de la misma profesión que la ante
rior, t a m b i é n sin domici l io y natural 
de Salamanca, cuyo paradero Se 
desconoce, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal de Ar-
munia, sito en la Consistarial el cüa 
3 de Septiembre p róx imo , a las cinco 
de la tarde, con el fin de prestar 
dec la rac ión en ju ic io de faltas en 
v i r tud de denuncia contra ellas inter
puesta, por hurto de gallinas. 

Armunia , 18 de Agosto de 1932.— 
E l Secretario, Máximo Sánchez. 

a ñ o actual, se halla expuesto al p ú 
blico en Secretar ía municipal por como tipo de subasta y hac i én 
t é r m i n o de diez d ías al objeto de o i r . ¿ose saber a los l idiadores que el re
reclamaciones, i mate t e n d r á lugar en la Sala Audien-

Valdelugueros, 22 de Agosto de cia ¿e este Juzgado el día 29 de Sep-
de 1932.-E1 Alcalde, Antonio Robles. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Rectificado el p a d r ó n munic ipal ^e 
de habitantes correspondiente al a ñ o Carmelo Molins. 
de 1931, se halla expuesto al púb l i co , 
en la Secretar ía de éste Ayntamiento 
por uu plazo de quince días, para oir 
reclamaciones; pasado el cual no 
serán atendidas las que se presenten. 

Castrotierra 20 de Agosto de 1932-
— E l Alcalde, Santiago Panlagua. 

tiembre p r ó x i m o y hora de de las 
diez en la Sala Audiencia dé este 
Juzgado, 

Dado en la Vecilla, a 19 de Agosto 
1932.—Gonzalo F. Valladares.— 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Antonio 

Fuentes Díaz, de 26 años , soltero, 
natural de Alceda (Santander), que 
ú l t i m a m e n t e residió en esta ciudad, 
y en la actualidad en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el d ía 16 de Sep-

Aijuntamiento de ] tiembre p róx imo , a las diez de la 
San Justo de la Vega m a ñ a n a , provisto de sus pruebas. 

Se halla expuesto al púb l i co en la | con el fin de prestar dec la rac ión en 
Secretar ía de este Ayuntamiento por ! juicio de faltas, por lesiones, como 
el plazo de quince días , el expedien- perjudicado, el cual Juzgado sita en 
te de hab i l i t ac ión y suplemento de j el Consistorio viejo de la Plaza Ma-
crédi to de 1.940 pesetas 92 cén t imos , ! yor . 
al cap í tu lo 10 ar t ícu lo 2.° del presu- ¡ León, a 20 de Agosto de 1932.—El 
puesto de gastos en curso con cargo ¡ Secretario habilitado, Cánd ido San-
ai superávi t del ejercicio anterior, t amar í a . 
según lo dispuesto en los ar t ícu los ; . * , 
11 y 12 del Reglamento de Hacienda ! Por la presente se cita a Juana 
municipal , durante dicho plazo pue- i López Mart ín , de 18 años de edad, 
den formularse las reclamaciones. soltera, de profesión hojalatera y 
ante este Ayuntamiento. natural de Zamora, sin domici l io en 

San Justo de la Vega, 18 de Agosto la actualidad, y a Mar ía Rodríguez 
•de 1932.—El Alcalde, Lucio Abad. I Alvarez, de 16 años de edad, soltera 

Requisitoria 
Minguez (Fernando), del que se 

ignora segundo apellido, demás cir
cunstancias personales y actual pa
radero, domicil iado ú l t imamen te en 
Madrid, Rosario de Acuña , 8, hotel, 
c o m p a r e c e r á en t é rmino de diez día, 
ante el Sr. Juez de ins t rucción de 
León, para notificarle auto de pro
cesamiento, indagarle y constituirse 
en pr is ión, decretado en el sumario 
n ú m . 233 del corriente año , poj esta
fa, inh ib ido del de igual clase del 
Distrito del Centro de Madrid; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los d e m á s perjuicios 
a que en derecho haya lugar. 

Dado en León, a 22 de Agosto de 
1932.—El Juez de ins t rucc ión , Angel 
Barroeta. — E l Secretario judicial, 

', P. H , Casimiro Méndez. 

! A N U N C I O PARTÍ C U L A R 
i — — 

PRESA DE NUESTRA SEÑORA 
DE MARNE 

Se convocab a todos los partícipes 
usuarios de las aguas de la presa de 
Nuestra Señora de Marne, a Junta ge
neral ordinaria para el d ía 4 de Sep
tiembre y hora de las nueve de la 
m a ñ a n a , en la casa del Concejo de 
Marne, para el examen y aprobación 
de cuentas del presente a ñ o y presu-

j puesto del a ñ o siguiente y si en di-
cho dia.no se r eúne n ú m e r o para ello 

¡ será para el d ía 5, a las doce de la ma
ñ a n a r e n el mismo sitio y todo cuanto 
to previenen las Ordenanzas. 

Lo qne se hace públ ico por medio 
de la presente para general conoci
miento de los interesados. 

Marzo, 23 de Agosto de 1932.—E 
Presidente, Nicolás García . 
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